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Bogotá, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2021-00135-00 

ACCIONANTE:       YORMAN ALEXANDER BURITICÁ DUARTE. 

ACCIONADA: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL. 

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Habiéndose allegado por parte de la entidad accionada “DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJERCITO NACIONAL”, documentos en donde se informa acerca del 

cumplimiento del fallo de tutela dictado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B”, Magistrado Ponente: Moisés 

Rodrigo Mazabel Pinzón, en providencia del 30 de julio del 2021, a través de la cual 

resolvió modificar los numerales segundo y tercero de la providencia proferida por este 

Juzgado el 1° de junio de 2021, y los demás numerales los dejó incólumes, este 

Despacho dispone: 

 

1. Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco (05) 

días, la comunicación remitida al presente trámite por la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, a través de oficio identificado con 

Radicado N°2022325000412731: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DISAN-1.5, para que si a bien lo tiene, manifieste lo que considere 

pertinente. Se insta a la parte actora para que realice las actividades que son 

de su cargo de manera oportuna y así lograr de manera coordinada con la 

accionada, la protección efectiva de sus derechos. 

 

2. Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese 

el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 

 
Jado.  

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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